
Portoviejo, febrero 23 de 2018 

INFORME DE COMISARIO 

Señores 
Acciomstas CONSTRUCTORA LACIVAR £ ASOCIADOS S A ALCICONSTRUC 

Ciudad - 

De mu consideración 

Ln cumplimento de mus funciones de conusarso de la Compañia, y en acatamiento a lo 
dispuesto en el Art 270 de la Ley de Compañías y el reglamento que establecen los 
regientos mínimos que deben comener ef formo de fos crmmsarios de la € ampeñia 
segun resolucion No Y2 1 43 06114 publicada en el Registro Ufivial Na. 44 del 13 de 
octubre de 1992 pongo a vuestra disposición mi inform por el ejercicro ecomomico 
rermnada al 31 de diciembre del 2017 

1 ha mu opomón los administradores de la Compañaa han dado cumplimiento a las 
normas legales, estalutarias y reglamentarias, segun lo establecido en los Estatutos 
Sociales de clla, e incluso ve ha dado complemente a todas lus resoluciones de la 
Junta General de Av torastas 

2- £l control interno de la Campaña es adecuado, cdi ronalmente es de resultar que 
la adimimistración estó en la constante emisión de pobicas y procedimientos necesarios 
para las distias areas 

3- Tas eras presentadas en los Estados Eiinancioros, son «guales a la de los Tibro 
Mavores y libros emexthrares de comabilidad, las mismas se encuentran registradas de 
conformidad con las prinerpioso contabilidad generalmente aceptados 

4- Se da cumplimento € la disposicion del Art 279 de la Lev de Compañías 

principalmente en la revisión de los halances de comprobacion mensual control 
ixtermo y libra de contabilidad 

4 excepcia de lo anteriormente indicado, la compañía no presento sifuaciones fuera 
de lo común durante el cjercuo que hubiera hecho necesario convocatoria especial a 
Juntas Generales de Accsonetas 
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